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Las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias 
distintas de las NOM’s o impuestos distintos al IGI o IVA, así como las que 
se clasifiquen en alguna de las fracciones arancelarias del Capítulo 87 de 
la TIGIE, no podrán ser exportadas o importadas mediante el pedimento 
simplificado, excepto: 

1 Partes y accesorios de
vehículos automóviles.

2 Bicicletas y demás
velocípedos sin motor.

3 Sillones de ruedas y vehículos
para personas discapacitadas.

4 Algunos remolques y semirremolques
para cualquier vehículo.

Para importar o exportar mercancías que no excedan 
los 3 mil dólares, necesitas un pedimento simplificado. 

Requisitos

¡Recuerda!

Importación y exportación
de mercancías para contribuyentes del
Régimen de Incorporación Fiscal

Estar inscrito y activo en el Régimen
de Incorporación Fiscal y al 
corriente de tus obligaciones fiscales.

Tener el domicilio fiscal
como localizado o en proceso
de verificación.

Contar con un agente aduanal
para que tramite el pedimento 
de importación o exportación.

Incluir en el campo que corresponde
a la fracción arancelaria del pedimento
de importación o exportación
los siguientes códigos genéricos:

9901.00.01  >> Unidad de medida: piezas.  
9901.00.02 >> Unidad de medida: kilogramos.

Anexar al pedimento la factura
o documento equivalente que
contenga el valor de las mercancías.


